
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Santuario, mayo seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a que la manifestación realizada por el doctor JUAN CAMILO ARANGO 

TABORDA, se reemplaza la misma y en consecuencia se nombra al doctor JHON 

FREDY CARMONA RIOS, en el correo electrónico johncarmonarivillas@gmail.com  

teléfono 313 819 0250. 

 

NOTIFIQUESE 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

JUEZ 
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